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RESUMEN EJECUTIVO 

Objetivos de la Evaluación  

Objetivo general 

Contar con una valoración del desempeño de los Programas Presupuestarios y Acciones en su ejercicio 

fiscal 2021, con base en la información entregada por las áreas responsables de los programas y la UED 

del Municipio de Cárdenas, para contribuir a la toma de decisiones 2022. 

Objetivos específicos 

1. Reportar los resultados y productos de los programas evaluados durante el ejercicio fiscal 2021 
y enlistados en el Anexo 1, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los 
indicadores de servicios y gestión, así como de los hallazgos relevantes derivados de las 
evaluaciones externas y otros documentos del programa. 

2. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR) en 2021, respecto de años anteriores y el avance en relación con las metas establecidas. 

3. Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora de los programas derivados de las 
evaluaciones externas. 

4. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto de los programas. 

5. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones de los programas. 

6. Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política pública valorados 
en la Evaluación Específica de Desempeño, con una Ficha Narrativa y una Ficha de Monitoreo 
y Evaluación por programa que valore de manera breve su desempeño en distintas Áreas. 

Conclusiones del Ente evaluador adjudicado 

Los Programas presupuestarios cuentan con mecanismos que les permiten cumplir en tiempo y forma las 

regulaciones de sus fuentes de financiamiento. Así mismo presentan elementos de Planeación para 

observar su contribución al Plan Municipal de Desarrollo. 

Sin embargo, su operación no estuvo apegada al modelo de Gestión para Resultados, lo que impidió que 

se contara con mecanismos para determinar la eficiencia y eficacia del gasto, tener un mayor enfoque a 

resultados, contar con información para la toma de decisiones y transparentar todas las acciones del 

Municipio para la mejora de los procesos de rendición de cuentas. 

Los indicadores seleccionados cuentan con elementos de diseño solicitados por la normatividad estatal. 

Sin embargo, no se contó con avances en los indicadores seleccionados, por lo que es indispensable que 

se establezcan estándares de cumplimiento a fin de poder rendir cuentas con respecto al uso y efecto de 

los recursos ejercidos. Se necesita la retroalimentación de datos en los indicadores para generar una 

valoración adecuada sobre la funcionalidad de las propuestas que presenta el Municipio. 

Con respecto a los hallazgos identificados en las Evaluaciones pasadas presentadas por el Municipio, se 

observa que los funcionarios del Municipio continúan con una gestión que cumple con las regulaciones 

federales, manteniendo la transparencia en su información. No obstante, a la fecha continúan sin atenderse 

hallazgos con respecto a la implementación del Sistema de Evaluación y seguimiento de indicadores. 
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Los Programas no cuentan con Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) y los que presentan no recibieron 

el debido seguimiento y atención hasta su conclusión, lo que ha ocasionado que se continúen detectando 

los mismos hallazgos, razón que no permite que la evaluación sea utilizada como un mecanismo de mejora. 

La evolución del presupuesto refleja que la política de inversión del Municipio no obedece a un proceso de 

planeación para la consecución de objetivos, estrategias y líneas de acción del PMD. Conforme a las 

fluctuaciones en los presupuestos, se aprecia que la asignación de recursos se realiza de forma reactiva 

inercial, aun conociendo la tendencia de las problemáticas en el Municipio. 

Para finalizar las conclusiones es importante mencionar los resultados de las hipótesis planteadas: 

H1 Los Programas presupuestarios cuentan con 

resultados y evaluaciones de años anteriores que 
permiten identificar áreas de mejora en su desempeño. 

✓ 
Resultado: A pesar de no contar con ASM, la información 
proporcionada sobre evaluaciones anteriores SI permitió 
deliberar recomendaciones de problemáticas que se han 
mantenido en ejercicios anteriores. 

H2 El Los Programas presupuestarios cuentan con 
bienes o servicios que coadyuvan al cumplimiento de 
las metas establecidas. 

✓ 

Resultado: Los bienes o servicios de los Programas SI 
coadyuvan a generar valor público al ejecutarse en la Política 
de Urbanización, ya que cumplen con una lógica vertical en 
su diseño. Sin embargo, no se tiene seguimiento de los 
indicadores como para ver el resultado de su ejecución.  

H3 Las metas establecidas contribuyen a obtener 
resultados que mejoran la situación actual de la 
problemática. 

 Resultado: NO se obtuvo información sobre avances en los 
indicadores de desempeño para el ejercicio fiscal 2021. 

H4 Los aspectos susceptibles de mejora 
implementados en los Programas presupuestarios 
generan efectos positivos en los resultados del 
desempeño. 

 Resultado: NO realizó la concertación y determinación de 
ASM como compromisos del ejercicio fiscal 2021. 

H5 El presupuesto para los Programas presupuestarios 
se asigna conforme a la evolución de la problemática y 
estrategias de cobertura establecidas. 

 
Resultado: Existe una desvinculación entre los indicadores, 
las estrategias de cobertura y el presupuesto asignado, por 
lo que su asignación NO depende directamente de los 
factores mencionados. 

Fortalezas 

• Se cuenta con Expedientes ML-MIR, considerando los elementos de diseño establecidos en 

los Lineamientos sobre la Metodología para la Construcción de Matriz de Marco Lógico e 

Indicadores de Desempeño para los Entes Públicos Estatales. 

• Disponibilidad por parte del Municipio para la implementación del Presupuesto basado en 

Resultados. 

• El personal conoce las deficiencias de ejercicios pasados y se encuentran trabajando en los 

elementos de planeación que les permitan mejorar su desempeño en materia de Gestión para 

Resultados. 

• El ente público genero normatividad aplicable para gestionar el presupuesto de manera 

eficiente y destinario a las acciones de mayor valor público. 
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• Se contó con planteamientos metodológicos y antecedentes para sustentar la creación y 

desarrollo de los Programas presupuestarios. Es importante la vinculación de los mismos para 

que existan una contribución integral a los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo. 

. Retos y Recomendaciones 

1. Construcción e integración del “Expediente de ML-MIR” para los Programas presupuestarios 

que aún no cuentan con uno: E019 Vigilancia de Tránsito y E029 Protección Civil. 

2. Implementar el seguimiento a los indicadores propuestos en los Expedientes de ML-MIR 

desarrollados por el Municipio. Como primer paso complementar la ficha de indicadores de 

desempeño, cuidando que se establezcan y conozca todo el personal usuario, los criterios para 

la captura de la información, los medios de verificación a considerar como insumo para la 

captura y seguimiento de la información y las magnitudes definidas en las metas asignadas por 

ejercicio, a fin de que se conozca con anticipación el número de obras o volúmenes de obras 

que representan. 

3. Emitir el Programa Anual de Evaluación Municipal PAEM a más tardar el 31 de enero del 2023, 

para evaluar los programas presupuestarios del ejercicio fiscal 2022. Se sugiere que el PAEM 

contemple una Evaluación de Diseño, que nos permita valorar si se cumple con los criterios 

para que los elementos de planeación se vinculen y sean funcionales para sus usuarios (Matriz 

de Indicadores para Resultados, Expediente Técnico ML-MIR). 

4. Se recomienda la gestión de una capacitación en temas de: Construcción de Indicadores para 

resultados, Matriz de Marco Lógico, Presupuesto basado en resultados y Seguimiento de 

Indicadores, principalmente 

5. Asegurarse que las acciones de mejora propuestas se formalicen a través del mecanismo de 

Aspectos Susceptibles de Mejora definido por el Consejo Estatal de Evaluación del Estado de 

Tabasco. 

6. Implementar un mecanismo de evaluación de la percepción y satisfacción de la población con 

respecto a servicios proporcionados por la administración actual y los procesos de gestión por 

parte de las áreas funcionales del Ayuntamiento. 
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GLOSARIO 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

GpR Gestión para Resultados 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

LPET Ley de Planeación del Estado de Tabasco  

LCF Ley de Coordinación Fiscal  

LDSET Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco  

LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

LGCG Ley General de Contabilidad Gubernamental 

LPRHETM Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios 

MIR Matriz de Indicadores para Resultados 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PLED Plan Estatal de Desarrollo 

PbR Presupuesto basado en Resultados  

UED Unidad de Evaluación del Desempeño 

PAE Programa Anual de Evaluación  

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

SFP Secretaría de la Función Pública  

SEED Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño 

Pp Programa presupuestario 
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INTRODUCCIÓN 

Los servicios públicos, por lo general básicos, son el conjunto de bienes y actividades fundamentales que 

motivan el desarrollo económico y social del municipio garantizando a la población un mejor nivel de vida 

y la protección de la igualdad de oportunidades. En el contexto actual, post pandemia, han surgido áreas 

de oportunidad en estos servicios a fin de trascender a una nueva normalidad. Por ello, los tres órdenes de 

gobierno, los sectores privado, productivo, social y académico, intervienen en el día a día de un Municipio 

para administrar directa e indirectamente mecanismos para la atención de problemáticas sociales. 

Entre los mecanismos encontramos a los Programas presupuestarios, categorías programáticas que 

permiten organizar de forma representativa y homogénea las asignaciones de recursos, los cuales han sido 

subestimados y utilizados únicamente como repositorios de capital sin la importancia debida en los 

procesos de planeación estratégica y orientación a resultados. En atención a esta situación, se han 

desarrollado mejoras tanto a nivel metodológico como en marcos legales, para encausar los esfuerzos a la 

generación de valor público. 

Con el objetivo de atender el segundo eje rector del Plan Municipal de Desarrollo en el que se propone 

contribuir a propiciar una vida digna, mediante acciones que reduzcan las brechas de desigualdad social y 

fortalezcan los recursos públicos; así como para mejorar el desempeño de la actividad del sector público, 

se implementa el Sistema de Evaluación al Desempeño (SED), como una herramienta que evalúa la 

eficacia del quehacer público, midiendo los resultados con indicadores estratégicos y de impacto; la 

eficiencia, evaluando la pertinencia de la operación con relación al diseño del programa con indicadores de 

gestión y comparándolos con las mejores prácticas; y finalmente evaluando el criterio económico al medir 

el costo de la política pública contra los resultados. 

Por lo anterior, resulta necesaria la evaluación de la gestión gubernamental, no solo para conocer los 

alcances de las acciones implementadas sino lo acertado de sus resultados, si estos han logrado satisfacer 

o lograr un porcentaje del propósito establecido, así como validar los criterios de aplicación, tales como: la 

planeación, programación, presupuestación y ejercicio, siendo estos los elementos que nos permitan incidir 

en la toma de decisiones.  

En ese tenor, la Unidad de Evaluación del Desempeño del Municipio del Cárdenas determinó que los 

Programas presupuestarios E019 Vigilancia de Tránsito, E029 Protección Civil, E046 Salvaguarda de la 

Integridad Física y Patrimonial de los Habitantes, requerían de la ejecución de una Evaluación Especifica 

de Desempeño que permita proveer de información para retroalimentar su diseño, gestión y los resultados 

del mismo en el Ejercicio Fiscal 2021. 

Esta situación da importancia a instrumentos como la presente evaluación ya que permite a través de un 

análisis integral entre el diseño, los resultados de los indicadores, la cobertura y el presupuesto, valorar su 

vinculación y contribución, así como la implementación de acciones para incrementar la capacidad de 

operación y dotar de recursos a la administración, alineados a los objetivos Municipales y Estatales, para 

coadyuvar al logro de una vida digna, con mayor igualdad, favoreciendo las capacidades humanas, la salud 

pública y el ejercicio de los derechos sociales. 
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MARCO METODOLÓGICO DE LA EVALUACIÓN 

Antecedentes 

Para el desarrollo de políticas, programas, estrategias y líneas de acción que originen intervenciones 

públicas que converjan en un desarrollo real de la población, se hace necesario el establecimiento de 

indicadores de desempeño gubernamentales bien definidos y enfocados a medir un impacto o resultado 

cuantificable de los objetivos planteados. Así mismo, se requiere una definición clara de los procedimientos 

de evaluación y seguimiento de dichos indicadores, con la finalidad de que la información obtenida de los 

procesos de evaluación permita la realización de una nueva planeación, una reorientación y una 

adecuación de los objetivos, lo que se traducirá en beneficios tangibles para la población. 

La Nueva Gestión Pública, denominada Gestión para Resultados (GpR), pone énfasis en la eficiencia, la 

eficacia y la productividad, la racionalización de estructuras y procedimientos, el mejoramiento de los 

procesos de toma de decisiones; así como, en el incremento de la productividad y la calidad de los servicios 

públicos ofrecidos a la población por parte de sus gobiernos. Esta Nueva Gestión Pública tiene como 

objetivo el de asegurar el otorgamiento de más y mejores bienes y servicios públicos a la población, elevar 

la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas. 

La actualización del marco legal del estado de Tabasco para la implementación de la Gestión para 

Resultados (GpR) a que hace referencia el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, comenzó con la reforma de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco publicada el 2 de 

noviembre de 2011, en el suplemento 7216 del Periódico Oficial del Estado. Esta reforma estableció el 

marco legal para la implementación de la GpR en los órdenes estatal y municipal, y tuvo como objetivo: 

Introducir los conceptos y bases para la implementación del Presupuesto basado en Resultados y el 

Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; así como, la Planeación Estratégica Participativa, la 

Evaluación del Desempeño e Indicadores de Desempeño. Posteriormente, la consolidación del marco legal 

de la Gestión para Resultados en el estado de Tabasco se dio con la emisión de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios (LPRHETM). 

Por su parte, el PbR es una metodología que permite mejorar la calidad del gasto público y promover una 

adecuada rendición de cuentas; este se basa en la orientación de las acciones del gobierno hacia los 

resultados que la ciudadanía espera obtener y no en las actividades que los servidores públicos realizan 

cotidianamente para cumplir con sus obligaciones. No obstante, y a pesar de que el Gobierno del Estado 

de Tabasco trabaja en la consolidación del PbR, este se encuentra todavía en un proceso de transición 

desde el presupuesto por programas tradicional. 

El Sistema de Evaluación de Desempeño basa su diseño en la Metodología de Marco Lógico (MML) y las 

Matrices de Indicadores para Resultados (MIR’s). Los indicadores de desempeño que se utilizan para el 

monitoreo y evaluación del presupuesto permiten obtener una medición del logro de los objetivos y un 

referente para el seguimiento de los avances y para la evaluación de los resultados esperados. 

La Planeación orientada a Resultados (PoR) constituye una herramienta de apoyo para organizar la acción 

futura, al definir cuáles son los objetivos de los gobiernos y qué pasos son necesarios para lograrlos. Así 

mismo, da cuenta de la importancia de la planificación en la GpR en el desarrollo, y enfatiza su significado 

en los gobiernos subnacionales, por lo que contribuye a develar la relevancia de la población en el 

escenario nacional. La principal virtud PoR radica en que ayuda a trazar el rumbo a largo plazo de la gestión 

pública y a alcanzar los objetivos estratégicos, controlando este proceso a lo largo de su desarrollo, a fin 
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de saber si realmente se avanza en la dirección deseada. En otras palabras, aporta instrumentos tanto 

para garantizar que el plan se esté realizando, como para controlar que se avance en el sentido deseado. 

Internacionalmente, la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) define a la 

evaluación del desempeño como la evidencia que describe los resultados generados por las mediciones 

que se realizan sobre el desempeño, en términos de eficiencia, eficacia y efectividad de los servicios y 

políticas públicas que se prestan y del impacto que generan los mismos, así como de las metas y objetivos 

de los Programas Presupuestarios. 

Marco legal de la Evaluación 

En México la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el CONEVAL han trabajado desde el año 

2007 en la elaboración de diversos instrumentos normativos y metodológicos para la realización de 

evaluaciones externas a programas federales por parte de las instituciones académicas u organismos 

especializados; así como, en el impulso de la elaboración de Matrices de Indicadores para Resultados 

(MIR), gestión y servicios por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

con el fin de medir la cobertura, eficacia, eficiencia, calidad, economía e impacto de sus programas. 

El establecimiento del marco legal para la Gestión para Resultados (GpR) dio comienzo formalmente con 

la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en materia de gasto 

público y fiscalización. Esta reforma estableció que los resultados del ejercicio de los recursos económicos 

de que dispongan la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios deben ser evaluados por 

instancias técnicas, con el fin de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados. 

Hoy la CPEUM establece en su artículo 134 la obligación para los tres órdenes de gobierno (federal, estatal 

y municipal) de administrar los recursos públicos con eficacia, eficiencia, honradez y economía, y de igual 

forma estableció la realización de las evaluaciones de desempeño para medir el grado de cumplimiento de 

los objetivos de la política pública en México, la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco (LDSET) 

en su artículo 18, apartado VIII, establece que el PLED debe contener los indicadores para la evaluación 

de los resultados de los programas y políticas públicas de desarrollo social. 

En Tabasco, en sintonía con los esfuerzos del gobierno federal, la Ley de Planeación del Estado de 

Tabasco (LPET) y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 

Municipios (LPRHET), establecen las normas y principios básicos conforme a los cuales se debe realizar 

la planeación del desarrollo de la entidad y mediante los cuales se encauzarán las actividades de la 

Administración Pública tanto estatal como municipal, cuyo objetivo es la consecución de los fines y objetivos 

políticos, sociales, económicos y culturales, contenidos en la CPEUM y en el artículo 76 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. Así mismo, la evaluación se encuentra establecida en 

los artículos 19, 54, y capítulo V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

En consecuencia, el marco legal para la presente evaluación incluye de manera general los siguientes 

ordenamientos jurídicos: 

• Ley General de Desarrollo Social (LGDS) de enero de 2004 que crea al CONEVAL; 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG); 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 
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• Reforma Fiscal de 2007, que detalla el Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) y requiere que 
los estados y municipios adopten la Gestión para Resultados (GpR); 

• Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales, de 2007; 

• Artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

• Ley de Planeación del Estado de Tabasco (LPET); 

• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios 
(LPRHETM); 

• Lineamientos para la Evaluación de Programas Presupuestarios y Políticas Públicas del Estado de 
Tabasco, emitidos por el Consejo Estatal de Evaluación, y 

• PAE 2022 del Gobierno del Estado de Tabasco 

De esta manera, el modelo de evaluación de GpR, los ordenamientos jurídicos federales y la misma 

legislación del estado de Tabasco en la materia, son el marco legal de la presente evaluación. 

Objetivos de la Evaluación  

Objetivo general 

Contar con una valoración del desempeño de los Programas Presupuestarios y Acciones en su ejercicio 

fiscal 2021, con base en la información entregada por las áreas responsables de los programas y la UED 

del Municipio de Cárdenas, para contribuir a la toma de decisiones 2022. 

Objetivos específicos 

1. Reportar los resultados y productos de los programas evaluados durante el ejercicio fiscal 2021 y 

enlistados en el Anexo 1, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los indicadores 

de servicios y gestión, así como de los hallazgos relevantes derivados de las evaluaciones externas 

y otros documentos del programa. 

2. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) en 2021, respecto de años anteriores y el avance en relación con las metas establecidas. 

3. Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora de los programas derivados de las 

evaluaciones externas. 

4. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto de los programas. 

5. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones de los programas. 

6. Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política pública valorados en 

la Evaluación Específica de Desempeño, con una Ficha Narrativa y una Ficha de Monitoreo y 

Evaluación por programa que valore de manera breve su desempeño en distintas Áreas. 
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Programas Presupuestarios a Evaluar 

No. Institución Clave presupuestal Nombre del Programa 

1 Municipio de Cárdenas E019 Vigilancia de Tránsito  

2 Municipio de Cárdenas E029 Protección Civil 

3 
Municipio de Cárdenas E046 Salvaguarda de la Integridad Física y Patrimonial 

de los Habitantes  

Planteamiento de las hipótesis 

El planteamiento de hipótesis es parte fundamental de todo proceso de investigación y una evaluación de 

desempeño no es la excepción, el planteamiento de hipótesis sirve de enlace entre la teoría y la 

observación del programa evaluado o en este caso la política evaluada. Las hipótesis pueden estar 

basadas simplemente en una sospecha, en los resultados de otros estudios o la relación entre una o más 

variables que se encuentran en el estudio en cuestión. 

Para el presente estudio de evaluación, el equipo del Instituto de Administración Pública de Tabasco, con 

base en el marco teórico construido y en los alcances establecidos en los Términos de Referencia, ha 

diseñado una hipótesis; la cual será aprobada o rechazada como resultado del estudio de evaluación. 

Las hipótesis planteadas para la presente evaluación son: 

H1 Los Programas presupuestarios cuentan con resultados y evaluaciones de años 

anteriores que permiten identificar áreas de mejora en su desempeño. 

H2 Los Programas presupuestarios cuentan con bienes o servicios que coadyuvan al 

cumplimiento de las metas establecidas. 

H3 Las metas establecidas contribuyen a obtener resultados que mejoran la situación actual 

de la problemática. 

H4 Los aspectos susceptibles de mejora implementados en los Programas presupuestarios 

generan efectos positivos en los resultados del desempeño. 

H5 El presupuesto para los Programas presupuestarios se asigna conforme a la evolución 

de la problemática y estrategias de cobertura establecidas. 
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E019 VIGILANCÍA DE TRÁNSITO 

1.- DATOS GENERALES 

1.1.1. Descripción del Programa 

Con Base en la Cédula Programática, Oficios de autorización de recursos, Cédulas de Planeación y 

Matrices de Indicadores para Resultados, se generó la siguiente ficha de información del Programa: 

Datos Generales del Programa Presupuestario 

Identificación del programa E019 Vigilancia de Tránsito 

Unidad Responsable Municipio del Cárdenas 

Responsable del Programa Dirección de Tránsito Municipal 

Modalidad E – Prestación de Servicios Públicos 

Justificación de su Creación  Mejorar las vialidades para que propicien un tránsito vehicular seguro. 

Definición Dotar mediante operativos y señalética a la política de tránsito en el municipio. 

Descripción de los objetivos del 
programa, así como de los bienes y/o 
servicios que ofrece 

Mejoramiento del tránsito vehicular en el municipio. 

Problema o necesidad que pretende 
atender 

El 45% de las vialidades del municipio carecen de seguridad en el tránsito vehicular. 

Meta y Objetivo estatales a los que se 
vincula 

Eje Rector 1 “Seguridad, justifica y estado de derecho” del Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024. 

Fuente de Financiamiento Ramo 33. Aportaciones Federales para entidades federativas y municipios 

Área de atención Municipio de Cárdenas 

Cobertura Municipal 

Población Potencial y Objetivo Población del municipio de Cárdenas 

Presupuesto de egresos para el 
ejercicio 2021 

Aprobado Modificado Ejercido 

$13,548,419.57 $13,548,419.57 $13,548,419.57 
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Principales metas de Fin, Propósito y 
Componentes 

Fin: Contribuir a Incrementar la calidad y eficiencia de los servicios de seguridad 
pública del municipio de Cárdenas mediante vialidades acondicionadas y seguras 
para la población. 

Meta: 45% de calles con accesibilidad para transporte público. 

Propósito: El municipio de Cárdenas cuenta con vialidades acondicionadas que 
favorecen un tránsito seguro y responsable. 

Meta: 45% proporción de los accidentes viales ocurridos por falta de señalética. 

Componente 1: Tránsito vehicular mejorado 

Meta: 100% de caminos con señalización vial. 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
. 

1.1.2. Alineación Estratégica del Programa 

El Programa presupuestario presenta la siguiente alineación estratégica: 

Nombre del instrumento 
de planeación 

Objetivo Estrategias/políticas Líneas de acción 

Plan Municipal de Desarrollo 
(PMD) 

 

2.1.1 Garantizar la seguridad, 
justicia y el ejercicio de los 
derechos humanos de la población, 
generando las condiciones para su 
desarrollo humano en todos los 
ámbitos. 

2.1.1.5 Implementación de 
acciones y proyectos de 
señalamientos, la 
dignificación del espacio 
público, evitar 
congestionamiento vial, 
fomentar la cultura vial. 

2.1.1.5 Se propone una 
política de movilidad 
integral, estratégico 
colaborativo y sistemático 
que busque considerar en la 
planeación las vías para el 
peatón y automovilista. 
Tomando en cuenta, 
puentes, pasos peatonales, 
aceras, zonas escolares, 
ciclovías y reglamento 
señalamiento uso de las 
vías. 

Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 

ODS 16. Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

  

Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
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1.1.3. Resumen Narrativo de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Del Programa 

Resumen Narrativo Indicadores Medios de Verificación Supuestos 

Fin: Contribuir a Incrementar 
la calidad y eficiencia de los 
servicios de seguridad pública 
del municipio de Cárdenas 
mediante vialidades 
acondicionadas y seguras 
para la población 

Porcentaje de calles con 
accesibilidad para transporte 
público. 

Inventario de caminos y 
carreteras. 

La población que transita en el 
municipio no contamina las 
calles lo que propicia la entrada 
de transporte público a todas 
las zonas posibles. 

Propósito: El municipio de 
Cárdenas cuenta con 
vialidades acondicionadas 
que favorecen un tránsito 
seguro y responsable. 

Porcentaje de accidentes 
ocurridos por falta de 
señalética. 

Reporte de accidentes de 
tránsito. 

Los transeúntes respetan las 
señales y letreros viales en los 
caminos y carreteras. 

Componente 1: Tránsito 
vehicular mejorado Porcentaje de vialidades en el 

municipio que cuentan con las 
condiciones que favorecen al 
tránsito. 

Inventario de caminos y 
carreteras. 

La población del municipio 
respeta y conserva 
adecuadamente la 
infraestructura para el tránsito. 

Actividad 1.1: Adquisición de 
señalética y letreros viales 

Porcentaje de adquisición de 
señalética y letreros viales 

Inventario de infraestructura 
vial. 

La dirección de administración 
realiza los trámites en tiempo y 
forma para la adquisición. 

Actividad 1.2: Instalación de 
letreros viales y señalética en 
las calles del municipio. 

Porcentaje de instalación de 
la señalética. 

Inventario de infraestructura 
vial. 

La dirección de obras públicas 
ejecuta la instalación en tiempo 
y forma. 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
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2 RESULTADOS/PRODUCTOS 

1.2.1 Descripción del Programa Presupuestario  

Con base en la información proporcionada por el Municipio en Oficios de Autorización de Recursos, Matriz 

de Indicadores para Resultados y, Cédulas de Planeación y Programación Presupuestaria, se identificaron 

las siguientes características del Programa: 

Objetivo del Programa: Garantizar la paz social a través de la supervisión del respeto de las normas 

jurídicas que regulan el tránsito y vialidad, así como planear, organizar, coordinar, dirigir y supervisar las 

actividades que en materia de tránsito, control vehicular y vialidad se establezcan y desarrollen en el 

municipio. 

Bienes y Servicios que ofrece el Programa: Vigilancia de tránsito, señalización  

Beneficiados del Programa: 258,544 Habitantes del Municipio de Cárdenas, Tabasco.  

1.2.2 Indicadores de Resultados e Indicadores de Servicios y de Gestión 

Tabla Objetivos de la MIR del Programa Presupuestario E019. 
No. Nivel Indicador 2020 Objetivo 

1 Fin 

Porcentaje de calles con 

accesibilidad para transporte 

público. 

Contribuir a Incrementar la calidad y eficiencia de los servicios de 

seguridad pública del municipio de Cárdenas mediante vialidades 

acondicionadas y seguras para la población 

2 Propósito 

Porcentaje de accidentes ocurridos 

por falta de señalética. 

El municipio de Cárdenas cuenta con vialidades acondicionadas 

que favorecen un tránsito seguro y responsable. 

3 Componente 

Porcentaje de vialidades en el 

municipio que cuentan con las 

condiciones que favorecen al 

tránsito. 

Tránsito vehicular mejorado 

4 Actividad 1 
Porcentaje de adquisición de 

señalética y letreros viales 

Adquisición de señalética y letreros viales 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

  



EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA (RAMO 33 FIV) DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

 23 

Indicador de Fin 

Porcentaje de calles con accesibilidad para transporte público. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

Indicador de Propósito 

Porcentaje de accidentes ocurridos por falta de señalética. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

Indicador de Componente 

Porcentaje de vialidades en el municipio que cuentan con las condiciones que favorecen al tránsito. 

Nombre Porcentaje de calles con accesibilidad para transporte público. 

Definición 
Mide el porcentaje de Porcentaje de calles con accesibilidad para transporte 

público 

Supuesto Ser el Municipio en el Estado con calles con accesibilidad para transporte público 

Método de Cálculo No Determinado 

Unidad de análisis Porcentaje 

Frecuencia de Medición del Indicador Anual. 

Año Base del Indicador 2020 

Valor de referencia año base No Determinado 

Meta del Indicador 2021 
Disminuir en un 20% en número de calles con accesibilidad para transporte 

público anterior en el 2020 

Nombre Porcentaje de accidentes ocurridos por falta de señalética. 

Definición Mide el Porcentaje de accidentes ocurridos por falta de señalética 

Supuesto 
Ser el Municipio en el Estado Porcentaje de accidentes ocurridos por falta de 

señalética 

Método de Cálculo No Determinado 

Unidad de análisis Porcentaje 

Frecuencia de Medición del Indicador Anual. 

Año Base del Indicador 2020 

Valor de referencia año base No Determinado 

Meta del Indicador 2021 
Disminuir en un 20% en número Porcentaje de accidentes ocurridos por falta de 

señalética en el 2020 

Nombre 
Porcentaje de Porcentaje de vialidades en el municipio que cuentan con las 

condiciones que favorecen al tránsito. 

Definición 
Mide el Porcentaje de vialidades en el municipio que cuentan con las condiciones 

que favorecen al tránsito 

Supuesto 
Ser el Municipio en el Estado Porcentaje de vialidades en el municipio que cuentan 

con las condiciones que favorecen al tránsito 

Método de Cálculo No Determinado 

Unidad de análisis Porcentaje 

Frecuencia de Medición del Indicador Anual. 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

Indicador de Actividad 

Porcentaje de adquisición de señalética y letreros viales 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

1.2.3 Avance de indicadores y análisis de metas 

No se contaron con avances en los indicadores por lo que no se puede realizar un análisis de los resultados 

por Indicador seleccionado, durante el ejercicio 2021. 

1.2.4 Resultados (Cumplimiento de sus objetivos) 

Efectos Atribuibles 

El Municipio presentó como evidencia de evaluaciones pasadas la “Evaluación Específica de Desempeño 

de los Programas Presupuestarios de la Política de Seguridad Pública (Ramo 33) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

La evaluación realizada no es de impacto por lo que conforme a los requerimientos establecidos en esta 

sección, se considera información inexistente, imposibilitando su análisis. 

El equipo evaluador pudo identificar que una de las razones por las cuales no se han realizado evaluaciones 

de este tipo es por la falta de elementos del diseño de la intervención, como las Reglas de Operación y 

avances en los indicadores, así como las deficiencias mencionadas en la MIR, que evitan poder demostrar 

el efecto causal de la operación del Programa y realizar estudios con grupos de control o calcular el 

contrafactual. Por lo anterior, estas carencias hacen innecesaria la elaboración de un Análisis de factibilidad 

para determinar si es viable realizar una evaluación de impacto a los Programas. 

Las evaluaciones de impacto permiten medir mediante el uso de metodologías, los efectos que un 

programa puede tener sobre su población beneficiaria y conocer si dichos efectos son en realidad 

atribuibles a su intervención. 

Año Base del Indicador 2020 

Valor de referencia año base No Determinado 

Meta del Indicador 2021 
Disminuir en un 20% en número Porcentaje de vialidades en el municipio que 

cuentan con las condiciones que favorecen al tránsito en el 2020 

Nombre Porcentaje de adquisición de señalética y letreros viales 

Definición Mide el Porcentaje de adquisición de señalética y letreros viales 

Supuesto 
Ser el Municipio en el Estado Porcentaje de adquisición de señalética y letreros 

viales 

Método de Cálculo No Determinado 

Unidad de análisis Porcentaje 

Frecuencia de Medición del Indicador Anual. 

Año Base del Indicador 2020 

Valor de referencia año base No Determinado 

Meta del Indicador 2021 
Disminuir en un 20% en número Porcentaje de adquisición de señalética y letreros 

viales en el 2020 
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Otros Efectos / Otros Hallazgos 

Se unen los temas en mención debido a que los hallazgos de la Evaluación proporcionada son de aplicación 

general, es decir no se discrimina cuales son para fin/propósito y cuales son para componentes/actividades, 

a continuación se describen los principales: 

• Establecer Reglas de Operación rectoras a nivel municipal, que establezcan las disposiciones 

generales y particulares, precisando la operatividad, características, prácticas y procesos del 

Programa 

• Establecer una vinculación con Indicadores Sectoriales, con el objetivo de sumar los aportes del 

Programa a los proyectos de nivel superior. 

• Con base en la Metodología de Marco Lógico y partiendo un diagnóstico, revisar la problemática 

central planteada para el Programa; con el fin de asegurar que se cuente con una necesidad clara 

a satisfacer, su magnitud y la cuantificación de la población objetivo. 

• Con base en los resultados del diagnóstico, replantear la MIR en sus diferentes niveles. 

• Emplear la MIR como herramienta de monitoreo y control de las actividades del Programa, así 

como el registro de sus avances en los periodos propuestos. 

• Establecer la unidad de medida para la Población Potencial, Objetivo y Atendida para la 

identificación del impacto real de los proyectos (habitantes o familias), 

• Asumir los Aspectos Susceptibles de Mejora para introducir mejoras en el Programa, con base en 

los hallazgos sobre las debilidades, oportunidades y amenazas identificadas en las evaluaciones 

externas. 

• Implementar mecanismos de control en la actualización, cambios y validación de datos como los 

medios de verificación y fichas técnicas de indicador.  

Valoración  

Observaciones generales sobre los indicadores seleccionados:  

• No se cuenta con avances para el ejercicio 2021 de los indicadores seleccionados. Así mismo, 

existen rubros dentro de su ficha técnica sin definir. 

• Los indicadores analizados no cuentan con medios de verificación y datos para interpretar lo que 

correspondería a un 100% en términos de programado y realizado. 

• En el nivel actividad es recomendable que se cuente con dos indicadores, uno para medir eficacia 

en la realización de los procesos y el otro la eficiencia en el ejercicio del gasto. 

• Debido a las áreas de oportunidad presentadas por el diseño de los Indicadores y sus elementos 

de planeación, no se observa una estrategia de cobertura; existe la posibilidad de que únicamente 

se tenga un operar inercial y reactivo, lo cual busca evitar la gestión para resultados. 

 

Valoración de los hallazgos identificados:  
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• Los hallazgos identificados en evaluaciones pasadas continúan presentándose en el ejercicio 

evaluado. 

• Lo más notorio sobre los hallazgos es que si bien ya se cuenta con expedientes de ML-MIR, 

ninguno de estos instrumentos de planeación es utilizado para la toma de decisión o la planeación 

estratégica del Municipio, tal es el caso de los indicadores que aún no presentan avances, por lo 

que no se estaría cumpliendo la recomendación de usar la MIR como herramienta de monitoreo y 

control de las actividades del Programa. 

• Las recomendaciones establecidas en la evaluación pasada no fueron consideradas para la 

generación de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), como parte de la evaluación no fueron 

encontrados ASM correspondientes al ejercicio 2021. 
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3 COBERTURA 

3.1. Población potencial 

Como se mencionó anteriormente, el área de enfoque del Programa presupuestario corresponde a las 

zonas que cuentan con el beneficio en todo el espacio territorial del Municipio (área de enfoque). Para 

poder capitalizar y cuantificar el área de enfoque potencial, se recomienda que se mantenga dichos criterios 

con la cobertura geográfica y alcance poblacional de la intervención. 

3.2. Población objetivo 

El área de enfoque objetivo refiere a las zonas que cuentan con infraestructura alusiva al alcance del 

Programa, lo que genera la necesidad de ofrecer un servicio para su operación y conservación a lo largo 

del ejercicio fiscal. Para esto, se deben considerar las acciones más importantes en materia de tránsito por 

parte del gobierno municipal para la atención de las áreas mayormente solicitadas y poder cuantificar el 

área de enfoque. 

3.3. Población atendida 

El área atendida recae directamente en los servicios otorgados por parte de la administración pública 

municipal, los cuales deben atender las zonas de tránsito en el Municipio establecidas como área de 

enfoque objetivo, que, a su vez, lleva las metas establecidas para poder cumplir con el año fiscal propuesto. 

3.4. Evolución de la cobertura 

El área de enfoque debe estar basado en un diagnóstico sobre la problemática central que pretende 

resolver el Programa. 

La falta de un diagnóstico de la operación del Programa, hace que nuestro operar sea reactivo y en 

ocasiones inercial. No obstante, esto se puede atender por medio de herramientas de planeación 

metodológica, como es la MIR, el Expediente de Marco Lógico y reglas de operación, que contenga 

elementos alineados al Plan Municipal de Desarrollo como parteaguas de una gestión más eficiente y que 

pueda generar proactividad en los servidores públicos y consolidar los Programas presupuestarios con 

resultados transparentes. 

La evolución de la cobertura debió de limitarse de acuerdo al alcance geográfico, acorde a la universalidad 

del servicio a ofrecer. 

3.5. Análisis de la cobertura 

El equipo evaluador determinó que la cobertura puede variar de acuerdo con el crecimiento del mismo 

municipio, no solo en condición de la población, sino también por los asentamientos irregulares que puedan 

generarse a lo largo del tiempo, por lo que dichas personas requerirán obras para poder acceder al servicio. 

Este servicio es de carácter universal, siendo no solo utilizados por los habitantes del Municipio, sino 
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también por las personas de paso, los cuales son los beneficiarios finales a nivel de contribución del Fin 

del programa. 

El análisis de la cobertura puede ser definido al crear el documento normativo, establecido en los 

Lineamientos sobre la Metodología para la Construcción de Matriz de Marco Lógico e Indicadores de 

Desempeño para los Entes Públicos Municipales, en el apartado del Alcance Poblacional de la Intervención, 

donde se explica la naturaleza de la intervención del programa, y quienes pueden tener acceso a los bienes 

o servicios entregados. Al ser un programa de carácter universal, no deben de existir criterios de 

focalización para la interacción de los bienes, no se pretende seleccionar ciertas zonas prioritarias, sino 

simplemente poder brindar el servicio en el área territorial municipal. 
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4. SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

4.1 Aspectos comprometidos en evaluaciones pasadas. 

Los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) son compromisos asumidos por una dependencia o entidad 

de la Administración Pública federal, estatal o municipal, derivados de una evaluación, cuya finalidad es la 

mejora de los programas presupuestarios. Cada proceso evaluativo proporciona hallazgos y 

recomendaciones que pueden convertirse en insumos para la mejora concreta de las intervenciones 

públicas, en el caso del Municipio de Cárdenas para los ejercicios a evaluar no se presentó información 

sobre el diseño, captura o seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de la “Evaluación 

Específica de Desempeño de los Programas Presupuestarios de la Política de Seguridad Pública (Ramo 

33) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

4.2 Avance en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores. 

A pesar de existir elementos en las recomendaciones para la mejora de los Programas a través de Aspectos 

Susceptibles de Mejora, debido a que no existe información que permita evidenciar la creación de ASM y 

de los avances para su atención, se considera como información inexistente y no se reportarán porcentajes 

de avances. 
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E029 PROTECCIÓN CIVIL 

1.- DATOS GENERALES  

1.2.1. Descripción del Programa 

Con Base en la Cédula Programática, oficios de autorización de recursos, Cédulas de Planeación y 

Matrices de Indicadores para Resultados, se generó la siguiente ficha de información del Programa: 

Cuadro 1 Datos Generales del Programa Presupuestario 

Identificación del programa E029 Protección Civil 

Unidad Responsable Municipio del Cárdenas 

Responsable del Programa Unidad de Protección Civil 

Modalidad E – Prestación de Servicios Públicos 

Justificación de su Creación  
Garantizar la seguridad, justicia y el ejercicio de los derechos humanos de la 
población, generando las condiciones para su desarrollo humano en todos los 
ámbitos 

Definición 
Organizar y coordinar a las dependencias, organismos, personas, acciones y 
recursos del municipio 

Descripción de los objetivos del 
programa, así como de los bienes y/o 
servicios que ofrece 

Organizar y coordinar a las dependencias, organismos, personas, acciones y 
recursos del municipio; responsables de la atención del desastre, con base en la 
identificación de riesgos, disponibilidad de recursos materiales y humanos, 
preparación de la comunidad y capacidad de respuesta local. 

Problema o necesidad que pretende 
atender 

La coordinación de protección civil contribuye a la mitigación de riesgos causados 
por los desastres naturales y por la actividad humana. 

Meta y Objetivo estatales a los que se 
vincula 

Servicios de Protección Civil 

Fuente de Financiamiento Ramo 33. Aportaciones Federales para entidades federativas y municipios 

Área de atención Municipio de Cárdenas 

Cobertura Municipal 

Población Potencial y Objetivo Población del municipio de Cárdenas 

Presupuesto de egresos para el 
ejercicio 2021 

Aprobado Modificado Ejercido 

$3,881,702.51 $3,881,702.51 $3,881,702.51 
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Principales metas de Fin, Propósito y 
Componentes 

Fin: Grado de cumplimiento de los Asentamientos Humanos en el municipio. 

Meta: 100% 

Propósito: Porcentaje de población expuesta a un riesgo que fue atendida 

Meta: 100% 

Componente: Eficacia en la gestión integral de prevención y mitigación de riesgos 

Meta: 100% 
Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

 

1.2.2. Alineación Estratégica del Programa 

El Programa presupuestario presenta la siguiente alineación estratégica: 

Nombre del instrumento 
de planeación 

Objetivo Estrategias/políticas Líneas de acción 

Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 

7.1.1 Garantizar la paz 
social, el pleno ejercicio de 
los derechos humanos, la 
gobernabilidad democrática 
y el fortalecimiento 
institucional del 
ayuntamiento de cárdenas. 

7.1.3 Estableciendo un 
proceso de cambio en el 
ejercicio de gobierno con 
los ciudadanos, 
promoviendo formas de 
participación democrática, 
incluyentes, efectivas, 
responsables e 
innovadoras, que atiendan 
de manera oportuna los 
compromisos sociales, 
económicos y políticos, así 
como el respeto a los 
derechos humanos. 

7.1.4.4.3.11 Gestionar de manera 
oportuna, los recursos para la 
operación de las áreas que 
conforman la administración 
pública municipal, considerando la 
disponibilidad presupuestal 

PLED 2019-2024. 

5.3 Gestión gubernamental, 
transparente y eficaz. 

5.4 Seguimiento, control y 
evaluación. 

5.5 Mejora regulatoria. 

5.6 Gobierno digital 

  

Plan Nacional Desarrollo 
2019 - 2024 

Garantizar la construcción de 
la paz, el pleno ejercicio de 
los derechos humanos, la 
gobernabilidad democracia y 
el fortalecimiento de las 
instituciones del Estado 
Mexicano 

  

Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
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1.2.3. Resumen Narrativo de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa 

Nivel Indicadores Medios de Verificación Supuestos 

Fin 

Grado de cumplimiento de 

los Asentamientos Humanos 

en el municipio. 

Tablero de Control 

Implementado para el 

seguimiento y evaluación del 

Plan Municipal de Desarrollo 

2018 – 2021. 

La coordinación de protección 

civil contribuye a la mitigación de 

riesgos causados por los 

desastres naturales y por la 

actividad humana. 

Propósito 

Porcentaje de población 

expuesta a un riesgo que fue 

atendida. 

Informe anual de actividades La coordinación de protección 

civil brinda mejores servicios a la 

ciudadanía del municipio de 

Cárdenas de forma eficaz 

Componente 1 

Eficacia en la gestión integral 

de prevención y mitigación 

de riesgos 

Informe anual de actividades El programa de Protección Civil 

funciona con una política de 

continuidad eficiente en la gestión 

integral de prevención y 

mitigación de los riesgos el 

municipio de Cárdenas 

Componente 2 

Porcentaje de programas 

para la actualización del 

Atlas de riesgo. 

Informe anual de actividades La Coordinación Municipal de 

Protección Civil trabaja con 

programas e información 

presente, para la actualización 

del Atlas de riesgo del municipio 

de Cárdenas 

Componente 3 

Eficacia en la realización de 

campañas informativas en 

materia de prevención de 

riesgos. 

Informe anual de actividades Los ciudadanos se forman bajo 

una cultura de prevención de 

riesgos presentes en el municipio. 

Actividad 1.1. 

Capacitación al personal Informe trimestral de avance El personal capacitado en la 

coordinación realiza el trabajo de 

manera eficiente, y con 

conocimiento actualizado. 

Actividad 1.2 

Eficiencia en la atención de 

emergencias 

Informe trimestral de avance Los ciudadanos cuentan con la 

atención suficiente para las 

diferentes emergencias que se 

presenten. 

Actividad 2.1 

Reglamento de Protección 

Civil actualizado 

Informe trimestral de avance El municipio cuenta y aplica un 

reglamento de Protección Civil 

basado en un Atlas de riesgo 

actualizado. 
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Actividad 2.2 

Eficiencia en aplicación de 

una política territorial para el 

municipio 

Informe trimestral de avance La Coordinación Municipal de 

Protección Civil aplica los 

lineamientos y criterios en política 

territorial en el municipio 

Actividad 3.1 

Porcentaje de población 

interesada en Protección 

Civil 

Informe trimestral de avance Los ciudadanos se interesan y 

capacitan en los temas de 

prevención de riesgos y 

protección civil 

Actividad 3.2 

Porcentaje de inspecciones y 

Vigilancias realizadas 

Informe trimestral de avance El municipio realiza inspecciones 

y vigilancia que garantizan el 

cumplimiento en el municipio, de 

medidas de seguridad en materia 

de Protección Civil 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
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2 RESULTADOS/PRODUCTOS 

1.2.1 Descripción del Programa Presupuestario  

Con base en la información proporcionada por el Municipio en Oficios de Autorización de Recursos, Matriz 

de Indicadores para Resultados y, Cédulas de Planeación y Programación Presupuestaria, se identificaron 

las siguientes características del Programa: 

Objetivo del Programa: Organizar y coordinar a las dependencias, organismos, personas, acciones y 

recursos del municipio; responsables de la atención del desastre, con base en la identificación de riesgos, 

disponibilidad de recursos materiales y humanos, preparación de la comunidad y capacidad de respuesta 

local. 

Bienes y Servicios que ofrece el Programa: Servicios de Protección Civil. 

Beneficiados del Programa: Aproximadamente 258,544 Habitantes del Municipio de Cárdenas, Tabasco.  

1.2.2 Indicadores de Resultados e Indicadores de Servicios y de Gestión 

Tabla Objetivos de la MIR del Programa Presupuestario E029. 
No. Nivel Indicador 2020 Objetivo 

1 Fin 

Grado de cumplimiento de los Asentamientos Humanos en 

el municipio. 

Ser el municipio con el mayor 

Grado de cumplimiento de los 

Asentamientos Humanos en el 

municipio 

2 Propósito 

Porcentaje de población expuesta a un riesgo que fue 

atendida. 

Ser el municipio con el mayor 

Porcentaje de población expuesta 

a un riesgo que fue atendida 

3 Componente 

Eficacia en la gestión integral de prevención y mitigación 

de riesgos 

Ser el municipio con la mayor 

Eficacia en la gestión integral de 

prevención y mitigación de 

riesgos 

4 Actividad 1 Capacitación al personal 

Ser el municipio con el mayor 

grado de Capacitación al 

personal 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021 
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Indicador de Fin 

Grado de cumplimiento de los Asentamientos Humanos en el municipio. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021 

Indicador de Propósito 

Porcentaje de población expuesta a un riesgo que fue atendida. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021 

  

Nombre Grado de cumplimiento de los Asentamientos Humanos en el municipio. 

Definición 
Ser el municipio con el mayor Grado de cumplimiento de los Asentamientos 

Humanos en el municipio 

Supuesto 
La coordinación de protección civil contribuye a la mitigación de riesgos causados 

por los desastres naturales y por la actividad humana. 

Método de Cálculo 

TVAH = [(IAH año n) / (IAH año n+3)] X 100 

TVAH = Tasa de Variación de Asentamientos Humanos. 

IAH = Índice de Asentamientos Humanos. 

n = 2020. 

Unidad de análisis Grado de cumplimiento 

Frecuencia de Medición del Indicador Porcentual  

Año Base del Indicador 2020 

Valor de referencia año base No Determinado 

Meta del Indicador 2021 No Determinado 

Valor del Indicador 2021 Sin avances 

Nombre Porcentaje de población expuesta a un riesgo que fue atendida. 

Definición 
Ser el municipio con el mayor Porcentaje de población expuesta a un riesgo que 

fue atendida 

Supuesto 
La coordinación de protección civil brinda mejores servicios a la ciudadanía del 

municipio de Cárdenas de forma eficaz 

Método de Cálculo 

PAA = (PEFA/PTEF) X 100 

PAA = población Afectada Atendida 

PEFA = Población Expuesta a Riesgos Atendida 

PTEF = Población Total Expuesta a Riesgos 

Unidad de análisis Programas implementados 

Frecuencia de Medición del Indicador Porcentual 

Año Base del Indicador No Determinado 

Valor de referencia año base 2020 

Meta del Indicador 2021 No Determinado 

Valor del Indicador 2021 Sin avances 
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Indicador de Componente 1 

Eficacia en la gestión integral de prevención y mitigación de riesgos. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021 

Indicador de Actividad 1 

Capacitación al personal. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021 

1.2.3 Avance de indicadores y análisis de metas 

No se contaron con avances en los indicadores por lo que no se puede realizar un análisis de los resultados 

por Indicador seleccionado, durante el ejercicio 2021. 

Nombre Eficacia en la gestión integral de prevención y mitigación de riesgos 

Definición 
Ser el municipio con la mayor Eficacia en la gestión integral de prevención y 

mitigación de riesgos 

Supuesto 

El programa de Protección Civil funciona con una política de continuidad eficiente 

en la gestión integral de prevención y mitigación de los riesgos el municipio de 

Cárdenas 

Método de Cálculo 

EC= (NIC/TIPC) X 100 

EC=Eficacia en la Coordinación 

NIC=Número de Instancias Capacitadas 

TIPC= Total de Instancias Previstas por Capacitar 

Unidad de análisis Coordinación institucional 

Frecuencia de Medición del Indicador Porcentual 

Año Base del Indicador 2020 

Valor de referencia año base No Determinado 

Meta del Indicador 2021 No Determinado 

Valor del Indicador 2021 Sin avances 

Nombre Capacitación al personal 

Definición Ser el municipio con el mayor grado de Capacitación al personal 

Supuesto 
El personal capacitado en la coordinación realiza el trabajo de manera eficiente, y 

con conocimiento actualizado. 

Método de Cálculo 

EPCPC= (PCCPC/TPCPC  ) X 100 

EPCPC = Eficiencia del Personal en la Coordinación de Protección Civil 

PCCPC =Personal Capacitado en la Coordinación de Protección Civil 

TPCPC = Total del personal en la Coordinación de Protección Civil 

Unidad de análisis Gestiones realizadas 

Frecuencia de Medición del Indicador Porcentual  

Año Base del Indicador No Determinado 

Valor de referencia año base 2020 

Meta del Indicador 2021 No Determinado 

Valor del Indicador 2021 Sin avances 
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1.2.4 Resultados (Cumplimiento de sus objetivos) 

Efectos Atribuibles 

El Municipio presentó como evidencia de evaluaciones pasadas la “Evaluación Específica de Desempeño 

de los Programas Presupuestarios de la Política de Seguridad Pública (Ramo 33) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

La evaluación realizada no es de impacto por lo que conforme a los requerimientos establecidos en esta 

sección, se considera información inexistente, imposibilitando su análisis. 

El equipo evaluador pudo identificar que una de las razones por las cuales no se han realizado evaluaciones 

de este tipo es por la falta de elementos del diseño de la intervención, como las Reglas de Operación y 

avances en los indicadores, así como las deficiencias mencionadas en la MIR, que evitan poder demostrar 

el efecto causal de la operación del Programa y realizar estudios con grupos de control o calcular el 

contrafactual. Por lo anterior, estas carencias hacen innecesaria la elaboración de un Análisis de factibilidad 

para determinar si es viable realizar una evaluación de impacto a los Programas. 

Las evaluaciones de impacto permiten medir mediante el uso de metodologías, los efectos que un 

programa puede tener sobre su población beneficiaria y conocer si dichos efectos son en realidad 

atribuibles a su intervención. 

Otros Efectos / Otros Hallazgos 

Se unen los temas en mención debido a que los hallazgos de la Evaluación proporcionada son de aplicación 

general, es decir no se discrimina cuales son para fin/propósito y cuales son para componentes/actividades, 

a continuación se describen los principales: 

• Establecer Reglas de Operación rectoras a nivel municipal, que establezcan las disposiciones 

generales y particulares, precisando la operatividad, características, prácticas y procesos del 

Programa 

• Establecer una vinculación con Indicadores Sectoriales, con el objetivo de sumar los aportes del 

Programa a los proyectos de nivel superior. 

• Con base en la Metodología de Marco Lógico y partiendo un diagnóstico, revisar la problemática 

central planteada para el Programa; con el fin de asegurar que se cuente con una necesidad clara 

a satisfacer, su magnitud y la cuantificación de la población objetivo. 

• Con base en los resultados del diagnóstico, replantear la MIR en sus diferentes niveles. 

• Emplear la MIR como herramienta de monitoreo y control de las actividades del Programa, así 

como el registro de sus avances en los periodos propuestos. 

• Establecer la unidad de medida para la Población Potencial, Objetivo y Atendida para la 

identificación del impacto real de los proyectos (habitantes o familias), 

• Asumir los Aspectos Susceptibles de Mejora para introducir mejoras en el Programa, con base en 

los hallazgos sobre las debilidades, oportunidades y amenazas identificadas en las evaluaciones 

externas. 

• Implementar mecanismos de control en la actualización, cambios y validación de datos como los 

medios de verificación y fichas técnicas de indicador.  
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Valoración  

Observaciones generales sobre los indicadores seleccionados:  

• No se cuenta con avances para el ejercicio 2021 de los indicadores seleccionados. Así mismo, 

existen rubros dentro de su ficha técnica sin definir. 

• Los indicadores analizados no cuentan con medios de verificación y datos para interpretar lo que 

correspondería a un 100% en términos de programado y realizado. 

• En el nivel actividad es recomendable que se cuente con dos indicadores, uno para medir eficacia 

en la realización de los procesos y el otro la eficiencia en el ejercicio del gasto. 

• Debido a las áreas de oportunidad presentadas por el diseño de los Indicadores y sus elementos 

de planeación, no se observa una estrategia de cobertura; existe la posibilidad de que únicamente 

se tenga un operar inercial y reactivo, lo cual busca evitar la gestión para resultados. 

Valoración de los hallazgos identificados:  

• Los hallazgos identificados en evaluaciones pasadas continúan presentándose en el ejercicio 

evaluado. 

• Lo más notorio sobre los hallazgos es que si bien ya se cuenta con expedientes de ML-MIR, 

ninguno de estos instrumentos de planeación es utilizado para la toma de decisión o la planeación 

estratégica del Municipio, tal es el caso de los indicadores que aún no presentan avances, por lo 

que no se estaría cumpliendo la recomendación de usar la MIR como herramienta de monitoreo y 

control de las actividades del Programa. 

• Las recomendaciones establecidas en la evaluación pasada no fueron consideradas para la 

generación de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), como parte de la evaluación no fueron 

encontrados ASM correspondientes al ejercicio 2021. 
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3 COBERTURA 

3.1. Población potencial 

Como se mencionó anteriormente, el área de enfoque del Programa presupuestario corresponde a las 

zonas que cuentan con el beneficio en todo el espacio territorial del Municipio (área de enfoque). Para 

poder capitalizar y cuantificar el área de enfoque potencial, se recomienda que se mantenga dichos criterios 

con la cobertura geográfica y alcance poblacional de la intervención. 

3.2. Población objetivo 

El área de enfoque objetivo refiere a las zonas que cuentan con infraestructura alusiva al alcance del 

Programa, lo que genera la necesidad de ofrecer un servicio para su operación y conservación a lo largo 

del ejercicio fiscal. Para esto, se deben considerar las acciones en materia de protección civil por parte del 

gobierno municipal para la atención de las áreas mayormente solicitadas y poder cuantificar el área de 

enfoque. 

3.3. Población atendida 

El área atendida recae directamente en los servicios otorgados por parte de la administración pública 

municipal, los cuales deben atender las zonas afectadas y las establecidas como área de enfoque objetivo, 

que, a su vez, lleva las metas establecidas para poder cumplir con el año fiscal propuesto. 

3.4. Evolución de la cobertura 

El área de enfoque debe estar basado en un diagnóstico sobre la problemática central que pretende 

resolver el Programa. 

La falta de un diagnóstico de la operación del Programa, hace que nuestro operar sea reactivo y en 

ocasiones inercial. No obstante, esto se puede atender por medio de herramientas de planeación 

metodológica, como es la MIR, el Expediente de Marco Lógico y reglas de operación, que contenga 

elementos alineados al Plan Municipal de Desarrollo como parteaguas de una gestión más eficiente y que 

pueda generar proactividad en los servidores públicos y consolidar los Programas presupuestarios con 

resultados transparentes. La evolución de la cobertura debió de limitarse de acuerdo al alcance geográfico. 

3.5. Análisis de la cobertura 

El equipo evaluador determinó que la cobertura puede variar de acuerdo con el crecimiento del mismo 

municipio, no solo en condición de la población, sino también por los asentamientos irregulares que puedan 

generarse a lo largo del tiempo, por lo que dichas personas requerirán obras para poder acceder al servicio.  

Este servicio es de carácter universal, siendo no solo utilizados por los habitantes del Municipio, sino 

también por las personas de paso, los cuales son los beneficiarios finales a nivel de contribución del Fin 

del programa. 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021 
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4. SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

4.1 Aspectos comprometidos en evaluaciones pasadas. 

Los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) son compromisos asumidos por una dependencia o entidad 

de la Administración Pública federal, estatal o municipal, derivados de una evaluación, cuya finalidad es la 

mejora de los programas presupuestarios. Cada proceso evaluativo proporciona hallazgos y 

recomendaciones que pueden convertirse en insumos para la mejora concreta de las intervenciones 

públicas, en el caso del Municipio de Cárdenas para los ejercicios a evaluar no se presentó información 

sobre el diseño, captura o seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de la “Evaluación 

Específica de Desempeño de los Programas Presupuestarios de la Política de Seguridad Pública (Ramo 

33) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

4.2 Avance en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores. 

A pesar de existir elementos en las recomendaciones para la mejora de los Programas a través de Aspectos 

Susceptibles de Mejora, debido a que no existe información que permita evidenciar la creación de ASM y 

de los avances para su atención, se considera como información inexistente y no se reportarán porcentajes 

de avances. 
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E046 SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL DE 

LOS HABITANTES 

1.DATOS GENERALES  

1.3.1. Descripción del Programa 

Con Base en la Cédula Programática, Oficios de autorización de recursos, Cédulas de Planeación y 

Matrices de Indicadores para Resultados, se generó la siguiente ficha de información del Programa: 

Datos Generales del Programa Presupuestario 

Identificación del programa E046 – Salvaguarda de la Integridad Física y Patrimonial de los Habitantes 

Unidad Responsable Municipio del Cárdenas 

Responsable del Programa Dirección de Seguridad Pública 

Modalidad E – Prestación de Servicios Públicos 

Justificación de su Creación  
Garantizar la seguridad, justicia y el ejercicio de los derechos humanos de la 
población, generando las condiciones para su desarrollo humano en todos los 
ámbitos. 

Definición Salvaguardar la Integridad Física y Patrimonial de los habitantes. 

Descripción de los objetivos del 
programa, así como de los bienes y/o 
servicios que ofrece 

Seguridad Pública Municipal.  

Problema o necesidad que pretende 
atender 

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública, 
Cárdenas es segundo lugar con mayor incidencia delictiva en el estado de Tabasco. 

Meta y Objetivo estatales a los que se 
vincula 

Eje Rector 1 “Seguridad, justifica y estado de derecho” del Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024. 

Fuente de Financiamiento Ramo 33. Aportaciones Federales para entidades federativas y municipios 

Área de atención Municipio de Cárdenas 

Cobertura Municipal 

Población Potencial y Objetivo Población del municipio de Cárdenas 

Presupuesto de egresos para el 
ejercicio 2021 

Aprobado Modificado Ejercido 

147,550,652.40 $147,550,652.40 $147,550,652.40 
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Principales metas de Fin, Propósito y 
Componentes 

Fin. Brindar seguridad a la ciudadanía cardenense, mediante el servicio de recorrido 
de vigilancia y patrullaje. 

Meta: 100% variación de incidencia delictiva. 

Propósito. Reducir el índice delictivo. 

Meta: 100% de la población beneficiada con el servicio.  

Componente 1. Servicio de atención a los reportes de los ciudadanos. 

Componente 2. Recorrido de vigilancia y patrullaje. 

Metas: 100% solicitudes atendidas, 100% cobertura de patrullajes.  

 
Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

1.3.2. Alineación Estratégica del Programa 

El Programa presupuestario presenta la siguiente alineación estratégica: 

Nombre del instrumento de 
planeación 

Objetivo Estrategias/políticas Líneas de acción 

Plan Municipal de Desarrollo 

(PMD) 

 

2.1.1 garantizar la seguridad, 
justicia y el ejercicio de los 
derechos humanos de la población, 
generando las condiciones para su 
desarrollo humano en todos los 
ámbitos. 

1.  Coordinación entre los 
tres ámbitos de gobierno 
para una mayor respuesta 
eficaz a la ciudadanía  

2. generar informaciones 
confiables por parte de las 
instituciones públicas de 
seguridad y la impartición 
de la justicia para la toma de 
decisiones.  

3. Capacitar a la policía 
municipal en temas de 
prevención para la 
seguridad ciudadana. 

4. programa para 
recuperación de los 
espacios públicos con áreas 
verdes que sean seguros y 
con servicios básicos.  

2.1.1.1 Disuasión del delito. 
 
2.1.1.2 Recuperación de 
espacios públicos en punto 
de riesgo. 
 
2.1.1.3 infraestructura de 
Seguridad Publica. 
 
2.1.1.4. Implementación 
tecnológica de Seguridad 
Pública. 

 

Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 

Promover sociedades justas, 
pacíficas e inclusivas 

Reducir significativamente 
todas las formas de 
violencia y las 
correspondientes tasas de 
mortalidad en todo el 
mundo. 

Promover el estado de 
derecho en los planos 
nacional e internacional y 
garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para 
todos 

 Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

  



EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA (RAMO 33 FIV) DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

 48 

1.1.3. Resumen Narrativo de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Del Programa 

Resumen Narrativo Indicadores Medios de Verificación Supuestos 

Fin 
Contribuir a Incrementar la 
calidad y eficiencia de los 
servicios de seguridad pública 
del municipio de Cárdena 
mediane un servicio de 
patrullaje y seguridad eficaz 

Tasa de Variación Delictiva. Informe Anual de Actividades 
Las actividades delictivas 
disminuyen en el municipio 
de Cárdenas 

Propósito 
La población del Municipio de 
Cárdenas cuenta con un 
servicio de patrullaje y 
seguridad eficaz 

Porcentaje de población 
beneficiada.  

Informe de resultados 
La Población denuncia los 
actos delictivos 

Componente 1 
Servicio de atención a 
solicitudes ciudadanas 
realizado 

Porcentaje de atención a 
solicitudes a la policía 
municipal. 

Reporte Trimestral 
Los elementos policiacos no 
presentan contagios de 
COVID 

Actividad 1.1. 
Realización de rondas de 
patrullaje 

Porcentaje de cobertura de 
patrullaje. 

Reporte Trimestral Las condiciones 
meteorológicas permiten 
realizar el patrullaje 

Actividad 1.2. 
Realización de capacitaciones 

Porcentaje de 
capacitaciones. 

Reporte Trimestral El personal aplica el 
conocimiento enseñado 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
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2 RESULTADOS/PRODUCTOS 

1.2.1 Descripción del Programa Presupuestario  

Con base en la información proporcionada por el Municipio en Oficios de Autorización de Recursos, Matriz 

de Indicadores para Resultados y, Cédulas de Planeación y Programación Presupuestaria, se identificaron 

las siguientes características del Programa: 

Objetivo del Programa: Salvaguardar la integridad física y patrimonial de las personas en el Municipio, 

prevenir la comisión de delitos, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública con estricto 

respeto a los Derechos Humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

del orden y la tranquilidad de las personas. 

Bienes y Servicios que ofrece el Programa: Servicios de Seguridad Pública 

Beneficiados del Programa: Habitantes del Municipio de Cárdenas, Tabasco.  

1.2.2 Indicadores de Resultados e Indicadores de Servicios y de Gestión 

Objetivos de la MIR del Programa Presupuestario E002. 
No. Nivel Indicador 2020 Objetivo 

1 Fin Tasa de Variación Delictiva. 

Fin 

Contribuir a Incrementar la calidad y eficiencia de los servicios de 

seguridad pública del municipio de Cárdena mediante un servicio 

de patrullaje y seguridad eficaz 

2 Propósito 
Porcentaje de población 

beneficiada.  

Propósito 

La población del Municipio de Cárdenas cuenta con un servicio de 

patrullaje y seguridad eficaz 

3 Componente 
Porcentaje de atención a solicitudes 

a la policía municipal. 

Componente 1 

Servicio de atención a solicitudes ciudadanas realizado 

4 Actividad 1 
Porcentaje de cobertura de 

patrullaje. 

Actividad 1.1. 

Realización de rondas de patrullaje 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021 
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Indicador de Fin 

Tasa de variación de incidencia delictiva. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021.. 

 

Indicador de Propósito 

Porcentaje de población beneficiada 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

  

Nombre Tasa de variación de incidencia delictiva 

Definición 
"Mide la tasa de variación en el número de delito registrados en el Municipio de 

Cárdenas en 2021" 

Supuesto 

Las actividades delictivas disminuyen en el municipio de Cárdenas 

La Población denuncia los actos delictivos 

Los elementos policiacos no presentan contagios de COVID 

Las condiciones meteorológicas permiten realizar el patrullaje 

Método de Cálculo 

"Mide la tasa de variación en el número de delitos registrados en el Municipio de 

Cárdenas en 2021" 

 TD= ((DR2021/DR2019)-1)*100 

Unidad de análisis Porcentaje 

Frecuencia de Medición del Indicador Anual 

Año Base del Indicador No Determinado 

Valor de referencia año base 2020 

Meta del Indicador 2021 No Determinado 

Valor del Indicador 2021 Sin avances 

Nombre Porcentaje de población beneficiada 

Definición 
Es el porcentaje de la población beneficiada por las acciones de la policía 

municipal 

Supuesto La Población denuncia los actos delictivos 

Método de Cálculo 

Es la población beneficiada entre la población proyectada a beneficiar, multiplicada 

por 100 

  PPB: Porcentaje Población beneficiada 

Unidad de análisis Porcentaje 

Frecuencia de Medición del Indicador Anual 

Año Base del Indicador 2020 

Valor de referencia año base 80 

Meta del Indicador 2021 100 

Valor del Indicador 2021 Sin avances 
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Indicador de Componente 

Porcentaje de atención a solicitudes a la policía municipal. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

Indicador de Actividad 

Porcentaje de cobertura de patrullaje 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA ENTIDAD EVALUADA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021.. 

 

1.2.3 Avance de indicadores y análisis de metas 

No se contaron con avances en los indicadores por lo que no se puede realizar un análisis de los resultados 

por Indicador seleccionado, durante el ejercicio 2021. 

Nombre Porcentaje de atención a solicitudes a la policía municipal. 

Definición Es el porcentaje de atención a las solicitudes que recibe la policía municipal 

Supuesto Los elementos policiacos no presentan contagios de COVID 

Método de Cálculo 
Es el porcentaje de atención a las solicitudes que recibe la policía municipal 

  SSP=(SA/SR)X100" 

Unidad de análisis Porcentaje 

Frecuencia de Medición del Indicador Semestral 

Año Base del Indicador 2020 

Valor de referencia año base 66 

Meta del Indicador 2021 100 

Valor del Indicador 2021 Sin avances 

Nombre Porcentaje de cobertura de patrullaje 

Definición Es el porcentaje de la cobertura de los patrullajes realizados 

Supuesto Las condiciones meteorológicas permiten realizar el patrullaje 

Método de Cálculo 

Localidades patrulladas entre las localidades programadas a patrulladas, 
multiplicado por 100 

 

(LP/LPP)X100" 

Unidad de análisis Porcentaje 

Frecuencia de Medición del Indicador Trimestral 

Año Base del Indicador 2020 

Valor de referencia año base 100 

Meta del Indicador 2021 100 

Valor del Indicador 2021 Sin avances 
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1.2.4 Resultados (Cumplimiento de sus objetivos) 

Efectos Atribuibles 

El Municipio presentó como evidencia de evaluaciones pasadas la “Evaluación Específica de Desempeño 

de los Programas Presupuestarios de la Política de Seguridad Pública (Ramo 33) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

La evaluación realizada no es de impacto por lo que conforme a los requerimientos establecidos en esta 

sección, se considera información inexistente, imposibilitando su análisis. 

El equipo evaluador pudo identificar que una de las razones por las cuales no se han realizado evaluaciones 

de este tipo es por la falta de elementos del diseño de la intervención, como las Reglas de Operación y 

avances en los indicadores, así como las deficiencias mencionadas en la MIR, que evitan poder demostrar 

el efecto causal de la operación del Programa y realizar estudios con grupos de control o calcular el 

contrafactual. Por lo anterior, estas carencias hacen innecesaria la elaboración de un Análisis de factibilidad 

para determinar si es viable realizar una evaluación de impacto a los Programas. 

Las evaluaciones de impacto permiten medir mediante el uso de metodologías, los efectos que un 

programa puede tener sobre su población beneficiaria y conocer si dichos efectos son en realidad 

atribuibles a su intervención. 

Otros Efectos / Otros Hallazgos 

Se unen los temas en mención debido a que los hallazgos de la Evaluación proporcionada son de aplicación 

general, es decir no se discrimina cuales son para fin/propósito y cuales son para componentes/actividades, 

a continuación se describen los principales: 

• Establecer Reglas de Operación rectoras a nivel municipal, que establezcan las disposiciones 

generales y particulares, precisando la operatividad, características, prácticas y procesos del 

Programa 

• Establecer una vinculación con Indicadores Sectoriales, con el objetivo de sumar los aportes del 

Programa a los proyectos de nivel superior. 

• Con base en la Metodología de Marco Lógico y partiendo un diagnóstico, revisar la problemática 

central planteada para el Programa; con el fin de asegurar que se cuente con una necesidad clara 

a satisfacer, su magnitud y la cuantificación de la población objetivo. 

• Con base en los resultados del diagnóstico, replantear la MIR en sus diferentes niveles. 

• Emplear la MIR como herramienta de monitoreo y control de las actividades del Programa, así 

como el registro de sus avances en los periodos propuestos. 

• Establecer la unidad de medida para la Población Potencial, Objetivo y Atendida para la 

identificación del impacto real de los proyectos (habitantes o familias), 

• Asumir los Aspectos Susceptibles de Mejora para introducir mejoras en el Programa, con base en 

los hallazgos sobre las debilidades, oportunidades y amenazas identificadas en las evaluaciones 

externas. 

• Implementar mecanismos de control en la actualización, cambios y validación de datos como los 

medios de verificación y fichas técnicas de indicador.  
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Valoración  

Observaciones generales sobre los indicadores seleccionados:  

• No se cuenta con avances para el ejercicio 2021 de los indicadores seleccionados. Así mismo, 

existen rubros dentro de su ficha técnica sin definir. 

• Los indicadores analizados no cuentan con medios de verificación y datos para interpretar lo que 

correspondería a un 100% en términos de programado y realizado. 

• En el nivel actividad es recomendable que se cuente con dos indicadores, uno para medir eficacia 

en la realización de los procesos y el otro la eficiencia en el ejercicio del gasto. 

• Debido a las áreas de oportunidad presentadas por el diseño de los Indicadores y sus elementos 

de planeación, no se observa una estrategia de cobertura; existe la posibilidad de que únicamente 

se tenga un operar inercial y reactivo, lo cual busca evitar la gestión para resultados. 

 

Valoración de los hallazgos identificados:  

• Los hallazgos identificados en evaluaciones pasadas continúan presentándose en el ejercicio 

evaluado. 

• Lo más notorio sobre los hallazgos es que si bien ya se cuenta con expedientes de ML-MIR, 

ninguno de estos instrumentos de planeación es utilizado para la toma de decisión o la planeación 

estratégica del Municipio, tal es el caso de los indicadores que aún no presentan avances, por lo 

que no se estaría cumpliendo la recomendación de usar la MIR como herramienta de monitoreo y 

control de las actividades del Programa. 

• Las recomendaciones establecidas en la evaluación pasada no fueron consideradas para la 

generación de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), como parte de la evaluación no fueron 

encontrados ASM correspondientes al ejercicio 2021. 
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3 COBERTURA 

3.1. Población potencial 

Como se mencionó anteriormente, el área de enfoque del Programa presupuestario corresponde a las 

zonas que cuentan con el beneficio en todo el espacio territorial del Municipio (área de enfoque). Para 

poder capitalizar y cuantificar el área de enfoque potencial, se recomienda que se mantenga dichos criterios 

con la cobertura geográfica y alcance poblacional de la intervención. 

3.2. Población objetivo 

El área de enfoque objetivo refiere a las zonas de atención del Programa, que en el caso del presente es 

toda la extensión territorial del Municipio a lo largo del ejercicio fiscal. Para esto, se deben considerar las 

acciones más importantes de atención policial, patrullaje y capacitación del gobierno municipal para la 

atención de las áreas mayormente solicitadas y poder cuantificar el área de enfoque. 

3.3. Población atendida 

El área atendida recae directamente en los servicios otorgados por parte de la administración pública 

municipal, los cuales deben atender las zonas con la infraestructura señalada en el alcance, establecidos 

como área de enfoque objetivo, que, a su vez, lleva las metas establecidas para poder cumplir con el año 

fiscal propuesto. 

3.4. Evolución de la cobertura 

El área de enfoque debe estar basado en un diagnóstico sobre la problemática central que pretende 

resolver el Programa. 

La importancia de contar un diagnóstico de la operación del Programa, hace que nuestro operar sea 

reactivo y en ocasiones inercial. No obstante, esto se puede atender por medio de herramientas de 

planeación metodológica, como es la MIR, el Expediente de Marco Lógico y reglas de operación, que 

contenga elementos alineados al Plan Municipal de Desarrollo como parteaguas de una gestión más 

eficiente y que pueda generar proactividad en los servidores públicos y consolidar los Programas 

presupuestarios con resultados transparentes. 

La evolución de la cobertura debió de limitarse de acuerdo al alcance geográfico. Una estrategia 

recomendada es realizar censos de la población que cuenta con la infraestructura para otorgarle los 

servicios y a cuantas personas benefician considerando las zonas en las que se encuentran, generando 

un valor público importante para el municipio. 

3.5. Análisis de la cobertura 

El equipo evaluador determinó que la cobertura puede variar de acuerdo con el crecimiento del mismo 

municipio, no solo en condición de la población, sino también por los asentamientos irregulares que puedan 

generarse a lo largo del tiempo, por lo que dichas personas requerirán obras para poder acceder al servicio. 



EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA (RAMO 33 FIV) DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

 57 

Este servicio es de carácter universal, siendo no solo utilizados por los habitantes del Municipio, sino 

también por las personas de paso, los cuales son los beneficiarios finales a nivel de contribución del Fin 

del programa. 

El análisis de la cobertura puede ser definido al crear el documento normativo, establecido en los 

Lineamientos sobre la Metodología para la Construcción de Matriz de Marco Lógico e Indicadores de 

Desempeño para los Entes Públicos Municipales, en el apartado del Alcance Poblacional de la Intervención, 

donde se explica la naturaleza de la intervención del programa, y quienes pueden tener acceso a los bienes 

o servicios entregados. Al ser un programa de carácter universal, no deben de existir criterios de 

focalización para la interacción de los bienes, no se pretende seleccionar ciertas zonas prioritarias, sino 

simplemente poder brindar el servicio en el área territorial municipal. 
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4. SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

4.1 Aspectos comprometidos en evaluaciones pasadas. 

Los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) son compromisos asumidos por una dependencia o entidad 

de la Administración Pública federal, estatal o municipal, derivados de una evaluación, cuya finalidad es la 

mejora de los programas presupuestarios. Cada proceso evaluativo proporciona hallazgos y 

recomendaciones que pueden convertirse en insumos para la mejora concreta de las intervenciones 

públicas, en el caso del Municipio de Cárdenas para los ejercicios a evaluar no se presentó información 

sobre el diseño, captura o seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de la “Evaluación 

Específica de Desempeño de los Programas Presupuestarios de la Política de Seguridad Pública (Ramo 

33) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

4.2 Avance en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores. 

A pesar de existir elementos en las recomendaciones para la mejora de los Programas a través de Aspectos 

Susceptibles de Mejora, debido a que no existe información que permita evidenciar la creación de ASM y 

de los avances para su atención, se considera como información inexistente y no se reportarán porcentajes 

de avances. 
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5. CONCLUSIONES 

5.1. Conclusiones del Ente evaluador adjudicado 

Los Programas presupuestarios cuentan con mecanismos que les permiten cumplir en tiempo y forma las 

regulaciones de sus fuentes de financiamiento. Así mismo presentan elementos de Planeación para 

observar su contribución al Plan Municipal de Desarrollo. 

Sin embargo, su operación no estuvo apegada al modelo de Gestión para Resultados, lo que impidió que 

se contara con mecanismos para determinar la eficiencia y eficacia del gasto, tener un mayor enfoque a 

resultados, contar con información para la toma de decisiones y transparentar todas las acciones del 

Municipio para la mejora de los procesos de rendición de cuentas. 

Los indicadores seleccionados cuentan con elementos de diseño solicitados por la normatividad estatal. 

Sin embargo, no se contó con avances en los indicadores seleccionados, por lo que es indispensable que 

se establezcan estándares de cumplimiento a fin de poder rendir cuentas con respecto al uso y efecto de 

los recursos ejercidos. Se necesita la retroalimentación de datos en los indicadores para generar una 

valoración adecuada sobre la funcionalidad de las propuestas que presenta el Municipio. 

Con respecto a los hallazgos identificados en las Evaluaciones pasadas presentadas por el Municipio, se 

observa que los funcionarios del Municipio continúan con una gestión que cumple con las regulaciones 

federales, manteniendo la transparencia en su información. No obstante, a la fecha continúan sin atenderse 

hallazgos con respecto a la implementación del Sistema de Evaluación y seguimiento de indicadores. 

Los Programas no cuentan con Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) y los que presentan no recibieron 

el debido seguimiento y atención hasta su conclusión, lo que ha ocasionado que se continúen detectando 

los mismos hallazgos, razón que no permite que la evaluación sea utilizada como un mecanismo de mejora. 

La evolución del presupuesto refleja que la política de inversión del Municipio no obedece a un proceso de 

planeación para la consecución de objetivos, estrategias y líneas de acción del PMD. Conforme a las 

fluctuaciones en los presupuestos, se aprecia que la asignación de recursos se realiza de forma reactiva 

inercial, aun conociendo la tendencia de las problemáticas en el Municipio. 

Para finalizar las conclusiones es importante mencionar los resultados de las hipótesis planteadas: 

H1 Los Programas presupuestarios cuentan con 

resultados y evaluaciones de años anteriores que 
permiten identificar áreas de mejora en su desempeño. 

✓ 
Resultado: A pesar de no contar con ASM, la información 
proporcionada sobre evaluaciones anteriores SI permitió 
deliberar recomendaciones de problemáticas que se han 
mantenido en ejercicios anteriores. 

H2 El Los Programas presupuestarios cuentan con 
bienes o servicios que coadyuvan al cumplimiento de 
las metas establecidas. 

✓ 

Resultado: Los bienes o servicios de los Programas SI 
coadyuvan a generar valor público al ejecutarse en la Política 
de Urbanización, ya que cumplen con una lógica vertical en 
su diseño. Sin embargo, no se tiene seguimiento de los 
indicadores como para ver el resultado de su ejecución.  
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H3  Las metas establecidas contribuyen a obtener 
resultados que mejoran la situación actual de la 
problemática. 

 Resultado: NO se obtuvo información sobre avances en los 
indicadores de desempeño para el ejercicio fiscal 2021. 

H4 Los aspectos susceptibles de mejora 
implementados en los Programas presupuestarios 
generan efectos positivos en los resultados del 
desempeño. 

 Resultado: NO realizó la concertación y determinación de 
ASM como compromisos del ejercicio fiscal 2021. 

H5 El presupuesto para los Programas presupuestarios 
se asigna conforme a la evolución de la problemática y 
estrategias de cobertura establecidas. 

 
Resultado: Existe una desvinculación entre los indicadores, 
las estrategias de cobertura y el presupuesto asignado, por 
lo que su asignación NO depende directamente de los 
factores mencionados. 

5.2. Fortalezas 

• Se cuenta con Expedientes ML-MIR, considerando los elementos de diseño establecidos en los 

Lineamientos sobre la Metodología para la Construcción de Matriz de Marco Lógico e Indicadores 

de Desempeño para los Entes Públicos Estatales. 

• Disponibilidad por parte del Municipio para la implementación del Presupuesto basado en 

Resultados. 

• El personal conoce las deficiencias de ejercicios pasados y se encuentran trabajando en los 

elementos de planeación que les permitan mejorar su desempeño en materia de Gestión para 

Resultados. 

• El ente público genero normatividad aplicable para gestionar el presupuesto de manera eficiente y 

destinario a las acciones de mayor valor público. 

• Se contó con planteamientos metodológicos y antecedentes para sustentar la creación y desarrollo 

de los Programas presupuestarios. Es importante la vinculación de los mismos para que existan 

una contribución integral a los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo. 

5.3. Retos y Recomendaciones 

1. Construcción e integración del “Expediente de ML-MIR” para los Programas presupuestarios que 

aún no cuentan con uno: E019 Vigilancia de Tránsito y E029 Protección Civil. 

2. Implementar el seguimiento a los indicadores propuestos en los Expedientes de ML-MIR 

desarrollados por el Municipio. Como primer paso complementar la ficha de indicadores de 

desempeño, cuidando que se establezcan y conozca todo el personal usuario, los criterios para la 

captura de la información, los medios de verificación a considerar como insumo para la captura y 

seguimiento de la información y las magnitudes definidas en las metas asignadas por ejercicio, a 

fin de que se conozca con anticipación el número de obras o volúmenes de obras que representan. 

3. Emitir el Programa Anual de Evaluación Municipal PAEM a más tardar el 31 de enero del 2023, 

para evaluar los programas presupuestarios del ejercicio fiscal 2022. Se sugiere que el PAEM 
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contemple una Evaluación de Diseño, que nos permita valorar si se cumple con los criterios para 

que los elementos de planeación se vinculen y sean funcionales para sus usuarios (Matriz de 

Indicadores para Resultados, Expediente Técnico ML-MIR). 

4. Se recomienda la gestión de una capacitación en temas de: Construcción de Indicadores para 

resultados, Matriz de Marco Lógico, Presupuesto basado en resultados y Seguimiento de 

Indicadores, principalmente 

5. Asegurarse que las acciones de mejora propuestas se formalicen a través del mecanismo de 

Aspectos Susceptibles de Mejora definido por el Consejo Estatal de Evaluación del Estado de 

Tabasco. 

6. Implementar un mecanismo de evaluación de la percepción y satisfacción de la población con 

respecto a servicios proporcionados por la administración actual y los procesos de gestión por parte 

de las áreas funcionales del Ayuntamiento. 

 

5.4 Avances del Programa en el Ejercicio Fiscal Actual 

Los Programas analizados en esta evaluación, no presentan cambios en las Matrices de Indicadores para 

Resultados a documentar en este punto, aunado a lo anterior no se cuenta con Reglas de Operación u 

otros documentos citados en los Términos de Referencia. 

5.5 Consideraciones sobre la Evolución del Presupuesto durante el Ejercicio. 

Los Programas Presupuestarios evaluados, contienen una variedad de fuentes de financiamiento con 

las que se realiza el ejercicio del gasto e inversión por parte del Municipio. 

Como se muestra en el siguiente gráfico, de acuerdo con el presupuesto modificado del ejercicio fiscal 

2021, el programa presupuestario que concentra la mayor cantidad de recursos es el E046 con $147, 

550,652.40 pesos mexicanos que equivalen al 90% del total de los recursos, los otros dos Programas 

que integran la Política no recibieron ni el 10% del total, lo que compromete sus acciones por otorgar 

cobertura y beneficios a la población con su servicio. 
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Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

 

En el comparativo de Presupuestos modificados de los ejercicios 2019-2021 de los diversos programas 

evaluados, se visualiza que el año 2019 fue el que tuvo un mayor ejercicio del gasto. En el periodo 2019-

2020 casi todos los programas crecieron a excepción del Programa de mayor cantidad de recursos E046, 

lo que evidencia una tendencia de reducción que persiste en el periodo 2021. 

Programa 
Presupuestario 

Presupuesto 
ejercido 2019 

Presupuesto 
ejercido 

2020 

Presupuesto ejercido 
2021 

TMAC 2019-
2020 

TMAC 2020-
2021 

E019 $18,949,918.41 $13,757,162.34 $13,548,419.57 231.11 -32.69 

E029 $2,918,448.84 $3,881,702.51 $3,279,307.54 322.65 47.97 

E046 $157,955,174.75 $154,804,385.71 $147,550,652.40 -86.52 -93.98 

Total  $ 179,823,542.00   $ 172,443,250.56   $   164,378,379.51  -4.10 -4.68 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

$13,548,419.57 
$3,279,307.54 

$147,550,652.40 

Presupuesto Política de Seguridad Pública Ejercicio 
2021

E019 E029 E046
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Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos proporcionados por la entidad evaluada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021 

 

Como se visualiza en la presente tabla el programa presupuestario E046 como programa principal de 

la política tiene una tendencia a disminuir los recursos, lo que va en contra del principio de cobertura, el 

cual asume un crecimiento poblacional por año e incluso un aumento de la población temporal. 

Estos datos reflejan que la política de recursos de inversión para los programas presupuestarios 

relacionados con infraestructura no muestra una evolución sostenible a través de los diversos ejercicios 

fiscales y que no persigue una estrategia de cobertura o una meta de desempeño acorde al modelo de 

gestión para resultados.  
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5.6 Fuentes De Información 

El equipo de consultores presenta el listado de la información proporcionada por la unidad responsable 

del programa: 

Documentos normativos 

No. Información solicitada Recibida  

1 Ficha de los programas o documentos con información general (Puede ser Cédula programática) X 

2 Reporte de Programas presupuestarios (Viene en sistema PbR e incluye alineaciones)  

3 Diagnóstico de los programas X 

4 Árbol de problemas X 

5 Árbol de objetivos X 

6 Matriz de Indicadores para Resultados (MIR); X 

7 Reglas de operación de los programas X 

8 
Base de datos Excel con los gastos (Categorías y Capítulos) para generar bienes y servicios; incluir fuentes 
de financiamiento 

X 

9 Plan municipal de desarrollo X 

10 Programa Operativo Anual 2021 X 

Documentos de monitoreo y control: 

11 
Evaluaciones de los años pasados relacionados con los programas (Externas, Nacionales, Impacto, de la 
que se hayan realizado sin importar la metodología). 

X 

12 
Base de datos de los bienes/servicios entregados, incluir montos, fuentes de financiamiento, estatus, 
descripción. 

X 

13 Presupuesto autorizado, modificado y ejercido (2013 - 2021 por fuente de financiamiento) X 

14 Cuenta pública 2021. X 

15 Presupuesto de egresos 2021 X 

5.7 Calidad y Suficiencia de la Información Disponible para la Evaluación 

La unidad responsable del programa por parte de Municipio brindó los documentos que se utilizaron para 

elaborar la presente evaluación, mismos que cumplen con los requerimientos en cuanto a la suficiencia de 

algunos de los mecanismos. No obstante, la falta de indicadores e inconsistencias en algunos Expedientes 

de ML-MIR afectaron el análisis en el capítulo 2 de la presente evaluación.  
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FICHA TÉCNICA CON LOS DATOS GENERALES DEL ENTE 
EVALUADOR Y EL COSTO DE LA EVALUACIÓN 

 

Nombre del Ente evaluador 
ASCONA GESTORES EMPRESARIALES DE MEXICO SA 

DE CV. 

Nombre del coordinador de la evaluación María del Socorro Centeno Ruiz   

Nombres de los principales colaboradores Aléxis Ramon Pérez 

Nombre del área responsable de coordinar el 

proceso de Evaluación 
Dirección de Programación  

Nombre del titular del área responsable de 

coordinar el proceso de Evaluación 
Lic. Reyna Isabel Córdova Madrigal 

Nombre del Área de evaluación del Ente Público 

evaluado responsable de dar seguimiento a la 

evaluación 

Unidad de Evaluación de Desempeño Municipal 

Nombre del titular Área de evaluación del Ente 

Público evaluado responsable de dar seguimiento 

a la evaluación 

Ing. Diana Laura Salomón Puga 

Forma de contratación de la instancia evaluadora Asignación Directa 

Costo total de la evaluación $146,160.00 

Fuente de financiamiento Participaciones 2022 

Fecha de inicio de la Evaluación 09 septiembre 2022 

Fecha programa para la conclusión de la 

evaluación 
30 de noviembre de 2022 
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FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS 
EVALUACIONES (formato CONAC) 

1. Descripción de la evaluación       

1. Descripción de la evaluación 

1.1 Nombre de la evaluación: EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE 
LA POLÍTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA (RAMO 33 FIV) DEL EJERCICIO FISCAL 2021  

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 01/09/2022 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa):31/10/2022 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la 
evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece: 

 

Nombre:  Ing. Diana Laura Salomón Puga 
Unidad administrativa: Unidad de Evaluación de 
Desempeño Municipal 

Nombre: 

1.5 Objetivo general de la evaluación: Contar con una valoración del desempeño de los Programas Presupuestarios y Acciones en 
su ejercicio fiscal 2021, con base en la información entregada por las áreas responsables de los programas y la UED del Municipio 
de Cárdenas, para contribuir a la toma de decisiones 2022 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 
1. Reportar los resultados y productos de los programas evaluados durante el ejercicio fiscal 2021 y enlistados en el Anexo 

1, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los indicadores de servicios y gestión, así como de los 
hallazgos relevantes derivados de las evaluaciones externas y otros documentos del programa. 

2. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en 2021, respecto 
de años anteriores y el avance en relación con las metas establecidas. 

3. Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora de los programas derivados de las evaluaciones externas. 
4. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto de los programas. 
5. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones de los programas. 
6. Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política pública valorados en la Evaluación Específica 

de Desempeño, con una Ficha Narrativa y una Ficha de Monitoreo y Evaluación por programa que valore de manera 
breve su desempeño en distintas Áreas 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 
El planteamiento de hipótesis es parte fundamental de todo proceso de investigación y una evaluación de desempeño no es la 
excepción, el planteamiento de hipótesis sirve de enlace entre la teoría y la observación del programa evaluado o en este caso la 
política evaluada. Las hipótesis pueden estar basadas simplemente en una sospecha, en los resultados de otros estudios o la 
relación entre una o más variables que se encuentran en el estudio en cuestión. 
Para el presente estudio de evaluación, el equipo del Instituto de Administración Pública de Tabasco, con base en el marco teórico 
construido y en los alcances establecidos en los Términos de Referencia, ha diseñado una hipótesis; la cual será aprobada o 
rechazada como resultado del estudio de evaluación. 
Las hipótesis planteadas para la presente evaluación son: 
H1 Los Programas presupuestarios cuentan con resultados y evaluaciones de años anteriores que permiten identificar áreas de 
mejora en su desempeño. 
H2 Los Programas presupuestarios cuentan con bienes o servicios que coadyuvan al cumplimiento de las metas establecidas. 
H3 Las metas establecidas contribuyen a obtener resultados que mejoran la situación actual de la problemática. 
H4 Los aspectos susceptibles de mejora implementados en los Programas presupuestarios generan efectos positivos en los 
resultados del desempeño. 
H5 El presupuesto para los Programas presupuestarios se asigna conforme a la evolución de la problemática y estrategias de 
cobertura establecidas 

Instrumentos de recolección de información:  

Cuestionarios  Entrevistas X Formatos  
Otros, especifique:  

 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  
La evaluación se aborda desde 6 temas fundamentales:   

• Datos Generales 
• Resultados / Productos 
• Cobertura  
• Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora 
• Conclusiones de la Evaluación 
• Datos de Proveedor adjudicado 

Todos los apartados anteriores se desarrollaron con base en trabajo de gabinete y con información proporcionada por la 
dependencia o entidad responsable del programa, así como información adicional que el equipo evaluador considero para justificar 
el análisis, a través de la realización de entrevistas con el personal responsable. 

 
2. Principales Hallazgos de la evaluación   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:   
2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del 
programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 
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•Se cuenta con Expedientes ML-MIR, considerando los elementos de diseño establecidos en los Lineamientos sobre la 
Metodología para la Construcción de Matriz de Marco Lógico e Indicadores de Desempeño para los Entes Públicos 
Estatales. 
•Disponibilidad por parte del Municipio para la implementación del Presupuesto basado en Resultados. 
•El personal conoce las deficiencias de ejercicios pasados y se encuentran trabajando en los elementos de planeación 
que les permitan mejorar su desempeño en materia de Gestión para Resultados. 
•El ente público genero normatividad aplicable para gestionar el presupuesto de manera eficiente y destinario a las 
acciones de mayor valor público. 
•Se contó con planteamientos metodológicos y antecedentes para sustentar la creación y desarrollo de los Programas 
presupuestarios. Es importante la vinculación de los mismos para que existan una contribución integral a los objetivos del 
Plan Municipal de Desarrollo 

2.2.2 Oportunidades:  
- Resultado: A pesar de no contar con ASM, la información proporcionada sobre evaluaciones anteriores SI permitió 

deliberar recomendaciones de problemáticas que se han mantenido en ejercicios anteriores 
- Resultado: Los bienes o servicios de los Programas SI coadyuvan a generar valor público al ejecutarse en la Política de 

Urbanización, ya que cumplen con una lógica vertical en su diseño. Sin embargo, no se tiene seguimiento de los 
indicadores como para ver el resultado de su ejecución 

2.2.3 Debilidades: 

• Resultado: NO se obtuvo información sobre avances en los indicadores de desempeño para el ejercicio fiscal 2021. 

• Resultado: Existe una desvinculación entre los indicadores, las estrategias de cobertura y el presupuesto asignado, por 

lo que su asignación NO depende directamente de los factores mencionados. 

2.2.4 Amenazas: 

• Resultado: NO realizó la concertación y determinación de ASM como compromisos del ejercicio fiscal 2021 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

Los Programas presupuestarios cuentan con mecanismos que les permiten cumplir en tiempo y forma las regulaciones de sus 
fuentes de financiamiento. Así mismo presentan elementos de Planeación para observar su contribución al Plan Municipal de 
Desarrollo. 

Sin embargo, su operación no estuvo apegada al modelo de Gestión para Resultados, lo que impidió que se contara con 
mecanismos para determinar la eficiencia y eficacia del gasto, tener un mayor enfoque a resultados, contar con información para la 
toma de decisiones y transparentar todas las acciones del Municipio para la mejora de los procesos de rendición de cuentas. 

Los indicadores seleccionados cuentan con elementos de diseño solicitados por la normatividad estatal. Sin embargo, no se contó 
con avances en los indicadores seleccionados, por lo que es indispensable que se establezcan estándares de cumplimiento a fin 
de poder rendir cuentas con respecto al uso y efecto de los recursos ejercidos. Se necesita la retroalimentación de datos en los 
indicadores para generar una valoración adecuada sobre la funcionalidad de las propuestas que presenta el Municipio. 

Con respecto a los hallazgos identificados en las Evaluaciones pasadas presentadas por el Municipio, se observa que los 
funcionarios del Municipio continúan con una gestión que cumple con las regulaciones federales, manteniendo la transparencia en 
su información. No obstante, a la fecha continúan sin atenderse hallazgos con respecto a la implementación del Sistema de 
Evaluación y seguimiento de indicadores. 

Los Programas no cuentan con Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) y los que presentan no recibieron el debido seguimiento y 
atención hasta su conclusión, lo que ha ocasionado que se continúen detectando los mismos hallazgos, razón que no permite que 
la evaluación sea utilizada como un mecanismo de mejora. 

La evolución del presupuesto refleja que la política de inversión del Municipio no obedece a un proceso de planeación para la 
consecución de objetivos, estrategias y líneas de acción del PMD. Conforme a las fluctuaciones en los presupuestos, se aprecia 
que la asignación de recursos se realiza de forma reactiva inercial, aun conociendo la tendencia de las problemáticas en el Municipio 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo con su relevancia: 

1. Construcción e integración del “Expediente de ML-MIR” para los Programas presupuestarios que aún no cuentan con 
uno: E019 Vigilancia de Tránsito y E029 Protección Civil. 

2. Implementar el seguimiento a los indicadores propuestos en los Expedientes de ML-MIR desarrollados por el Municipio. 
Como primer paso complementar la ficha de indicadores de desempeño, cuidando que se establezcan y conozca todo el personal 
usuario, los criterios para la captura de la información, los medios de verificación a considerar como insumo para la captura y 
seguimiento de la información y las magnitudes definidas en las metas asignadas por ejercicio, a fin de que se conozca con 
anticipación el número de obras o volúmenes de obras que representan. 

3. Emitir el Programa Anual de Evaluación Municipal PAEM a más tardar el 31 de enero del 2023, para evaluar los programas 
presupuestarios del ejercicio fiscal 2022. Se sugiere que el PAEM contemple una Evaluación de Diseño, que nos permita valorar si 
se cumple con los criterios para que los elementos de planeación se vinculen y sean funcionales para sus usuarios (Matriz de 
Indicadores para Resultados, Expediente Técnico ML-MIR). 
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4. Se recomienda la gestión de una capacitación en temas de: Construcción de Indicadores para resultados, Matriz de Marco 
Lógico, Presupuesto basado en resultados y Seguimiento de Indicadores, principalmente 

5. Asegurarse que las acciones de mejora propuestas se formalicen a través del mecanismo de Aspectos Susceptibles de 
Mejora definido por el Consejo Estatal de Evaluación del Estado de Tabasco. 

6.- Implementar un mecanismo de evaluación de la percepción y satisfacción de la población con respecto a servicios 

proporcionados por la administración actual y los procesos de gestión por parte de las áreas funcionales del Ayuntamiento 

 

4. Datos de la Instancia Evaluadora 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Mtro. Maria del Socorro Centeno Ruiz 

4.2 Cargo: Consultor  

4.3 Institución a la que pertenece:  Ascona Gestores Empresariales de México SA de C.V. 

4.4 Principales colaboradores: 

• Alexis Pérez Ramon 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: ascona.gestores@gmail.com 

4.6 Teléfono (con clave lada): 9932 531373 

 

5. Identificación del (los) Programa(s)     

5.1 Nombre del (los) Programa(s) evaluado(s):  

• Vigilancia de Tránsito 

• Protección Civil 

• Salvaguarda de la Integridad Física y Patrimonial de los Habitantes 

5.2 Siglas:   

• E019 

• E029 

• E046 

5.3 Ente público coordinador del (los) Programa(s):  H. ayuntamiento del Cárdenas  

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) Programa(s): 

Poder Ejecutivo___   Poder Legislativo___   Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) Programa(s): 

Federal___       Estatal__     Local__X_ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) Programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo del (los) Programa(s): 

H. ayuntamiento del Cárdenas 

5.6.2 Nombre(s) del (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo del (los) Programa(s) (nombre completo, correo 

electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: Reyna Isabel Córdova Madrigal Nombre: Reyna Isabel Córdova Madrigal 

6. Datos de Contratación de la Evaluación 

6.1 Tipo de contratación: Directa 

6.1.1 Adjudicación Directa __X__ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)  

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: H. Ayuntamiento de Cárdenas  

6.3 Costo total de la evaluación:  $ 146,160.00 

6.4 Fuente de Financiamiento: Participaciones 2022 

7. Difusión de la evaluación 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: https://www.cardenas.gob.mx/ 

7.2 Difusión en internet del formato: https://www.cardenas.gob.mx/ 
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